
CONSTANCIA:   Manizales. Febrero 23 de 2022.  A despacho en la fecha con la 

constancia de imposibilidad de notificación de la Liquidadora designada en el 

presente trámite; Alexandra Castellanos Alzate, para resolver lo pertinente. 
 

  
 

SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS 

SECRETARIA    

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, veintitrés (23)  de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 17001-40-03-003-2021-00587-00 

  

Teniendo en cuenta la constancia de Secretaría que precede en esta demanda 

sobre liquidación patrimonial de persona natural no comerciante, formulada 

por ADRIANA MARÍA MONTES PALACIO, y como quiera que la liquidadora 

designada, señora ALEXANDRA CASTELLANOS ALZATE, no pudo ser notificada 

de su nombramiento, se dispone nombrar como su reemplazo a la EMPRESA 

ALIAR S.A. de Manizales (Correo Electrónico aliarsa@hotmail.com), para lo cual 

se librará el correspondiente oficio anexando lo pertinente del auto de apertura 

del proceso liquidatorio, debiendo comunicar de forma inmediata su aceptación 

o no del cargo. 

 

 
 

                                                   NOTIFIQUESE  Y  CÚMPLASE  

  

                  VALENTINA JARAMILLO MARÍN       

JUEZ  

Jbus.  

 
 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No. 030    del 24/02   /2022  

      SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 
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